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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

IV. Por la autorización de relotificación de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios 

se pagarán por cada vivienda prevista o cada 100 m2 de superficie útil de otros servicios, 
los siguientes derechos: 

 

T A R I F A 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

 

A). Primera relotificación. 

 

0.68 

B). Relotificaciones subsecuentes. 1.21 
  

V. Por la autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o 

concreto en calles, guarniciones y banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones 

subterráneas, se causará y pagará por cada metro cuadrado de vía pública afectada 1.0 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, tratándose de obras 

realizadas por personas físicas y 1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente tratándose de obras realizadas por personas jurídicas colectivas. 

 

VI. Para la instalación, tendido de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía 

pública, por cada metro lineal, se pagarán 0.05 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, en relación con:  

 
A) La autorización. 

 

B) La permanencia anual. 

 

Este pago deberá efectuarse dentro de los meses de febrero, marzo y abril de cada año. 
 

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas 

autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones. 

 

VII. Por los servicios prestados por las dependencias y entidades públicas relativos a la 

supervisión necesaria para la ejecución de obra pública, se cobrará un 2% a las 
compañías contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública o de servicios 

relacionados con la misma, sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo 

generadas. 

 

La tesorería cobrará el importe respectivo directamente al pago realizado al contratista 
por cada una de las estimaciones de trabajo. 

 

VIII. Por la expedición de licencias de uso de suelo, con vigencia anual, se pagará una cuota 

equivalente a 10.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

En el caso de que para la expedición de licencia de uso del suelo se requiera de 
inspección de campo, se pagará una cuota adicional equivalente a 25.0 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 


